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En un ambiente festivo, el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, Diego Prieto Hernández, director general del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, y Lucina Jiménez López, directora general del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, inauguraron 
la reapertura del emblemático Palacio de Cortés, sede del nuevo Museo Regional de los Pueblos de Morelos, antes Museo Regional 
Cuauhnáhuac.

Nuestro dinero en ese Poder, sólo para ajustar cuentas partidistas
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De acuerdo con la 
información de febrero
de la encuestadora

De los 36 municipios que confor-
man al estado de Morelos, sola-
mente cuatro se mantienen en una 
lista de 150 alcaldías del país que 
aprueban el desempeño al frente 
de la Presidencia de la República, 
Andrés Manuel López Obrador. 
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Buscará Sánchez Zavala recurrir 
el fallo del TEEM ante el TEPJF

Solicitaron que se incluyan en padrón de 
violentadores políticos del INE

Tratan, dijo, de impedir su participación en el proceso 
electoral del 2024

No ha abierto aún los 
caminos de saca que
les prometió

Campesinos de la menos 3 ejidos 
de Yautepec y Tlayacapan se ma-
nifestaron ayer por la mañana en la 
caseta de cobro vehicular número 
059 de la autopista La Pera-Cuautla 
a la altura del poblado de Oaxtepec, 
municipio de Yautepec.
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Campesinos tomaron 
caseta porque la SICT 
no les ha cumplido

Denuncian escalada de 
actos de homofobia en
los planteles

La homofobia sigue impregnando 
las escuelas, denunció el secretario 
técnico de la Comisión de Atención 
a la Diversidad Sexual del Congreso 
del Estado, Israel Dirzo. En entrevis-
ta, dijo que jóvenes de la comuni-
dad LGBTI prefieren reprimir.

   05

Documentan tres casos 
de discriminación en 
escuelas del estado
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De los 36 municipios que con-
forman al estado de Morelos, 
solamente cuatro se mantienen 
en una lista de 150 alcaldías del 
país que aprueban el desempeño 
al frente de la Presidencia de la 
República, Andrés Manuel López 
Obrador.
En este sentido, el municipio mo-
relense que más respalda el traba-
jo desempeñado por AMLO, de 
acuerdo a los datos de la empresa 
encuestadora Consulta Mitofs-
ky, es el que gobierna el edil de 
en Jojutla quien además emana 
del Partido Movimiento de Re-
generación Nacional (Morena), 
Juan Ángel Flores Bustamante, al 
ocupar el lugar número 7 con el 
74.5% de preferencia electoral.
Cuautla y su presidente munici-
pal, Rodrigo Arredondo ocupan 
el segundo lugar de los respaldos 
y aprobación de la administración 
federal de López Obrador, al co-
locarse en el número 61 con el 
60.5 ciento de aprobación.
El municipio de Jiutepec de don-
de es alcalde Rafael Reyes Reyes, 
le ubican en la tercera posición en 
Morelos pero el 93 de los 150 al-
caldías que avalan el desempeño 
del inquilino de Palacio Nacional 
en la Ciudad de México, con el 
53.4% de aceptación en el desem-

peño de su gobierno.
La Consultora Mitofsky también 
da cuenta que Cuernavaca tam-
bién le da su respaldo al titular del 
Poder Ejecutivo al ubicarse en la 
posición número 130 y una acep-
tación del 48.5%. Sin embargo, la 
capital de Morelos no es gober-
nada por un morenista como sí 
ocurre con los tres municipios de-
bido a que, presidente municipal 
es José Luis Urióstegui Salgado, 
quien logró esta posición bajo las 
siglas del Partido Acción Nacional 
(PAN).
Así mismo, la popularidad de An-
drés Manuel López Obrador en 
el Estado de Morelos alcanza el 
66% y los municipios que más lo 
fortalecen son Jojutla con el 74.5 
Cuautla con el 60.5 Jiutepec con 
el 53.4 y Cuernavaca con el 48.5, 
respectivamente.
Con relación a la aprobación del 
presidente de México en 150 
municipios por Estados, More-
los ocupa cuatro por debajo de 
Aguascalientes, siete de Baja Ca-
lifornia, cinco Coahuila, seis Gua-
najuato, Jalisco con seis, Veracruz 
con ocho y finalmente la Ciudad 
de México con 16 alcaldías que 
están en esta lista de 150 munici-
pios que respaldan el trabajo rea-
lizado por Andrés Manuel López 
Obrador.

El Tribunal Electoral del Estado 
de Morelos ordenó al Congreso 
local restituir al diputado Arturo 
Pérez Flores como presidente de 
la Junta Política y de Gobierno.
Fue la tarde de este jueves, cuando 
por unanimidad, las magistradas 
resolvieron el recurso interpuesto 
por el legislador del Movimiento 
de Regeneración Nacional (Mo-
rena), mediante el cual se ordena 
dicho cambio que tiene que reali-
zarse en un plazo no mayor de 48 
horas después de la notificación.
Además, se amonestó a los inte-
grantes del Pleno Legislativo por 
el incumplimiento de la sentencia 
a favor de Pérez Flores del pasa-
do 15 de diciembre de 2022, me-
diante la cual se ordenó que se le 
tomara protesta como presidente 

de dicho órgano de poder.
Las magistradas electorales, re-
solvieron que en caso de incum-
plimiento de la sentencia emitida 
este jueves, se impondrán una 
multa económica de cuando me-
nos mil Unidades de Medida y 
Actualización, aproximadamente 
103 mil pesos a cada uno de los 
diputados integrantes la LV Le-
gislatura.
“Se decreta el incumplimiento de 
la sentencia definitiva emitida por 
este tribunal definitiva emitida 
por este tribunal electoral el día 
16 de diciembre de 2022 y se hace 
efectivo el apercibimiento hecho 
en dicha sentencia, atendiendo a 
lo cual se impone a las autorida-
des responsables y vinculadas al 
cumplimiento una amonestación, 
cuarto se ordena al presidente de 
la Junta Política y de Gobierno, 
al presidente de la Mesa Directiva 
y a los integrantes del Pleno del 
Congreso del estado de Morelos 
que lleven a cabo las acciones se-
ñaladas en el apartado cuatro de 
la presente sentencia interlocutor, 
y quinto se percibe el presidente 

Un nuevo ultimátum del TEE obliga al nombramiento oficial del morenista

Fuerzan a diputados a reconocer 
a Arturo Pérez en Junta Política
Si no se acata, se 
aplicará una multa de 
más de $100 mil a 
cada legislador
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Con AMLO, Jojutla, Jiutepec, 
Cuautla y Cuernavaca: Mitofsky

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

de la Junta Política de Gobierno, 
al presidente de la Mesa Directi-
va y los integrantes del Pleno del 
Congreso del estado de Morelos, 
que en caso de no dar cultimiento 
en la presente sentencias, se aplica-
rá como sanción judicial la medida 
de apremio contemplada”, declaró 
la magistrada presidenta, Martha 

Elena Mejía.
Cabe recordar, que el pasado mar-
tes el tribunal determinó que se 
violaron los derechos políticos de 
la diputada, Mirna Zavala, al no 
ser reconocida como integrante 
de la bancada de Morena, además 
de no ser tomada en cuenta para 
presidir alguna comisión, por lo 

que se dio un plazo al Congreso 
local de 48 horas para dar cum-
plimiento al acuerdo, además de 
que se dio vista al Instituto Na-
cional Electoral (INE) para que se 
inscriba a la diputada Paola Cruz 
Torres, Alejandro Martínez y Ma-
crina Vallejo, en el padrón de vio-
lentadores políticos.

La sentencia que emitieron las tres 
magistradas en contra de diputados 
entre ellos, Francisco Sánchez Zava-
la de quien solicitaron sea incluido 
en el padrón de violentadores políti-
cos ante el Instituto Nacional Elec-
toral (INE) y el Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participa-
ción Ciudadana (IMPEPAC), busca 
impedir su participación en los co-
micios del año 2024, reconoció el 
presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso local.
En razón de ello, adelantó Sánchez 
Zavala que acudirá solicitar el em-
paro de la Sala Regional del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), luego de 
reiterar que ese fallo que emitieron 
las magistradas del Tribunal Estatal 
Electoral, va encaminada a impe-
dirle que pueda competir por algún 
cargo de representación popular en 

el proceso constitucional del año 
próximo y por ello, recurrirá a las 
instancias jurisdiccionales federales.
Dijo que no está de acuerdo a la de-
terminación emitida por el TEEM 
porque desde el Congreso, siempre 
han actuado acorde a su normativi-
dad y ley orgánica que les señalan 
sobre todo porque, han estado aten-
diendo lo que estipula la Constitu-
ción que es lo que les debe de regir y 
por donde tendrán que irse las y los 
diputados, por esta razón, lo están 
integrando en el padrón como vio-
lentadores políticos.
En ese mismo tenor, Francisco Sán-
chez Zavala consideró que, el Poder 
Legislativo respetará las decisiones 
emitidas por las magistradas del 
Tribunal Electoral de Morelos, aun-
que dejó en claro que, buscará echar 
abajo dicha determinación.
Y agregó: “somos respetuosos de las 
instituciones y será la vía institucio-
nal también a la que vamos a acudir, 

porque no estamos de acuerdo con 
este fallo”, al tiempo de señalar que 
con relación a los temas electorales 
no hay suspensiones, por lo tanto, 
instruyó a la Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios para 
que de trámite a la notificación del 
TEEM y se informe al Pleno para 
dar cumplimiento.
Insistió que su actuación y la de los 
diputados en lo general, ha sido ex-
clusivamente en acatar la Ley Orgá-
nica del Congreso local, a la que se 
deben y rigen, de acuerdo a lo que 
señala la Constitución Política del 
Estado de Morelos, pese a ello, da-
rán cuenta a los legisladores respec-
to de la notificación para después, 
determinar el tiempo de su materia-
lización.
Al igual que a él, buscarán impedir 
que sus homólogos puedan partici-
par en el proceso electoral del 2024.

El gobernador del estado de Mo-
relos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
dio el banderazo de salida del ope-
rativo de seguridad con motivo de 
las vacaciones de Semana Santa, 
en donde llamó a los ciudadanos a 
no cometer excesos y disfrutar de 
este periodo.
Fue la mañana de este jueves desde 
el municipio de Tetecala, en donde 
el mandatario estatal aseguró que 
durante estos días habrá un inten-
so operativo en coordinación con 
la Comisión Estatal de Seguridad, 
la Guardia Nacional y la Secretaría 
de la Defensa Nacional, para ga-
rantizar la paz y tranquilidad de 
los visitantes.
Señaló, que Morelos tiene diferen-
tes atractivos turísticos que fue-
ron preferidos por los visitantes, 

por lo que hizo un llamado a los 
ciudadanos a no cometer abusos y 
disfrutar de estos días en compa-
ñía de sus seres queridos.
“Damos la bienvenida a nuestros 
visitantes, los recibimos con los 
brazos abiertos, agradecemos que 
elijan a Morelos como destino tu-
rístico, sabemos que van a disfru-
tar de sus vacaciones”, explicó.
Al respecto, la titular de la Secre-
taría de Turismo y Cultura, Ju-
lieta Goldzweig Cornejo, declaró  
que el intenso trabajo impulsado 
por el gobernador para consolidar 
a Morelos como un digno anfi-
trión, lo convierte en un destino 
turístico estratégico que atraerá a 
una importante cantidad de turis-
tas.
“Con un sector turístico unido y 
sobre todo preparado para ofrecer 
las mejores condiciones a los visi-

tantes, en Morelos estamos listos 
para recibir una alta afluencia esta 
Semana Santa”, mencionó.
Cabe mencionar, que Cuauhté-
moc Blanco acudió a dicho muni-
cipio para el arranque de obra del 
parque de la colonia Cerritos, así 
como la remodelación de la Uni-
dad Deportiva Actopan.
Por la tarde, el mandatario estatal 
acudió a la apertura del Palacio de 
Cortés en el Centro Histórico de 
Cuernavaca, en donde afirmó que 
la capital de Morelos estaba de 
fiesta ante la importancia turística 
de este sitio.
“Nuestra capital está de fiesta gra-
cias a que el emblemático Palacio 
de Cortés abre sus puertas nueva-
mente al público en general, des-
pués de haber sufrido severas afec-
taciones por el sismo del 2017”, 
escribió en sus redes sociales.

Buscará Sánchez Zavala recurrir
el fallo del TEEM ante el TEPJF

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Inició el gobernador operativo de
seguridad ante la Semana Santa

EDMUNDO SALGADO
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Ante la próxima aprobación del 
código nacional de procedimien-
tos civiles y familiares por parte 
del Senado de la República, en 
Morelos tendrán que iniciarse los 
trabajos necesarios para la homo-
logación de la legislación local con 
la federal, afirmó el magistrado 
presidente del Tribunal Superior 
de Justicia (TSJ), Luis Jorge Gam-
boa Olea. 
En entrevista, el magistrado presi-
dente refirió que este nuevo códi-
go es integrado con la finalidad de 

homologar procedimientos en el 
país y resolver controversias entre 
particulares. 
 “La oralidad familiar, por ejem-
plo, que los jueces ya van a po-
der recibir en audiencia pública 
la declaración de los menores, la 
declaración de los padres y que 
van a tener, obviamente, el con-
tacto directo con la prueba que 
tiene que ver con la inmediación... 
cortar pregunta... agilizaría todos 
los casos, tendríamos una mayor 
sensibilidad, pero sobre todo, un 
mayor conocimiento de los ele-
mentos probatorios que hay en 

cada uno de los criterios, tiene que 
venir la dotación de un presupues-
to de parte de la federación para la 
instauración”, explicó.
 Gamboa Olea mencionó que este 
código nacional de procedimien-
tos civiles y familiares permitirá 
evitar que haya diferentes criterios 
en la aplicación de la justicia en es-
tas materias en los 32 estados del 
país.
El presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia confió en que ha-
brá disponibilidad por parte de los 
diputados locales para revisar este 
tema.

De manera parcial reabrió sus 
puertas el Palacio de Cortés ubi-
cado en el Centro de Cuernavaca, 
ahora bajo una nueva denomina-
ción: Museo Regional de los Pue-
blos de Morelos (MRPM).
Luego de cinco años de estar ce-
rrado por los daños que dejó el 

sismo del 19 de septiembre del 
2017, el Museo reabrió sus puer-
tas al público. El acceso al edifi-
cio no tendrá costo, informó el 
director del Centro del Instituto 
Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) en Morelos, Víctor 
Hugo Valencia Valera.
 De acuerdo con el funcionario 
federal el Museo sólo reabrió en 

Reabrió sus puertas el Palacio de Cortes
GUADALUPE FLORES

Se buscará homologar códigos civil 
y familiar locales con los federales

GUADALUPE FLORES

DE MANERA PARCIAL reabrió sus puertas el Palacio de Cor-
tés ubicado en el Centro de Cuernavaca, ahora bajo una nue-
va denominación: Museo Regional de los Pueblos de Morelos 
(MRPM).

un 30 por ciento al público. Con-
firmó que sólo se abrieron cinco 
de un total de 21 salas y el acce-
so es completamente gratuito al 
público hasta que esté al 100 por  
ciento en su restauración. Destacó 
que se cambió la museografía “y 
la gente verá algo totalmente di-

ferente”.
Sobre la fecha de reapertura to-
tal del inmueble, Valencia Vargas 
respondió que no hay una plazo 
“el trabajo muy complejo y repre-
senta un reto con una inversión 
millonaria”, incluso no precisó la 
cifra del costo de los trabajos de 

remodelación.
Dio a conocer que el edificio cum-
ple con las medidas de seguridad 
y protección civil, incluso se rea-
lizaron estudios de mecánica de 
suelos, y de estructura, y no repre-
senta un riesgo para los visitantes, 
dijo.
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La presidenta del Instituto de la 
Mujer para el Estado de Morelos 
(IMM), Isela Chávez Cardoso ad-
virtió del peligro de retos varales 
de Tik-Tok y que llevan al suicidio.
Por ello, alertó a los padres de fa-
milia para que estén atentos a sus 
hijos ante los retos virales que in-
citan al suicidio.
Alertó que los retos son acciones 
cada vez más extremas para conti-
nuar en el ‘juego’, llevando incluso 
a los participantes a hospitaliza-
ciones y, en los peores casos, a la 
muerte que suponía la fase final 
del reto.
Indicó que de acuerdo con cifras 
del año 2022 se detectó un incre-
mento de suicidios de adolescen-
tes de 12 a 19 años relacionados 
por los retos virales.
Chávez Cardoso incluso reveló 
que el municipio de Mazatepec 
es una localidad que les preocupa 
por la alta incidencia de suicidios 
en ese grupo etario.
Ante esto, subrayó el exhorto a los 
padres de familia para que vigilen 
lo que ven y hacen sus hijos en las 
redes sociales para prevenir.
La funcionaria estatal explicó que 
el acceso de los jóvenes a todo tipo 
de contenido en las redes sociales 
e internet ha provocado numero-
sas ocasiones que se viralicen o 
pongan de moda conductas auto 
lesivas o peligrosas para la salud. 

La homofobia sigue impregnando 
las escuelas, denunció el secretario 
técnico de la Comisión de Aten-
ción a la Diversidad Sexual del 
Congreso del Estado, Israel Dirzo.
En entrevista, dijo que jóvenes de 
la comunidad LGBTI prefieren 
reprimir, ocultar o fingir sus pre-
ferencias sexuales para ser acepta-
dos por sus compañeros y evitar 
las agresiones en las escuelas se-
cundarias.
El activista detalló que tienen 
documentados tres casos de dis-
criminación contra alumnos de 
secundaria de los municipios de 
Cuernavaca, Jiutepec y Cuautla 
donde les negaron la inscripción 

por su preferencia sexual.
También comentó que ante la 
presión de la sociedad civil se lo-
gró la admitieran en la secundaria 
porque los padres de familia de los 
alumnos se oponían.
Aunque reveló que no se ha logra-

do frenar la discriminación escolar 
contra jóvenes a quienes les han 
negado la inscripción a plante-
les educativos por su orientación 
sexual.
Israel Dirzo aseguró que cuando 
la discriminación por preferencia 

sexual se presenta en la adoles-
cencia puede provocar que el es-
tudiante renuncie y no quiera re-
gresar a clases llevándolo al fracaso 
escolar.
El secretario técnico dijo que 
desde el Congreso incidirán para 

abatir la discriminación en las es-
cuelas “porque lamentablemente 
se siguen ocurriendo”.
Aunque indicó que los jóvenes 
tienen miedo ante los actos discri-
minatorios que ejercen las autori-
dades escolares en su contra.

Instituto de la 
Mujer pide a 
padres estar 
atentos ante retos 
entre adolescentes

GUADALUPE FLORES

Documentan tres casos de 
discriminación en escuelas

GUADALUPE FLORES
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Cuautla, Mor.- Empresarios turís-
ticos, restauranteros y de eventos en 
jardines, se alistan para ofrecer a los 
turistas toda una gama de servicios 
que van desde hoteles, balnearios y 
parques acuáticos, y la comida típi-
ca como la cecina o los diferentes 
moles tradicionales de los munici-
pios de Morelos. Indicaron que en 
la Semana Santa, se espera que los 
aforos sean por arriba del 80 por 
ciento, y en algunos casos hasta del 
100 por ciento.
Pedro Arburúa del balneario Los 
Limones de Cuautla, destacó que 
desde el puente largo de la semana 
pasada, se vio que “al menos en el 
caso de los parques acuáticos que se 
puede tener un aforo del 100 por 
ciento”, aunque también “los hote-
leros informaron que tuvieron una 

ocupación de casi el 90 ciento”, por 
eso hay confianza de que en la Se-
mana Santa, haya visitantes, como 
los había hace 4 o 5 años atrás.
Por su parte José Antonio Villa-
lón de la Asociación de Hoteles de 
Cuautla y la Región Oriente, desta-
có que ellos se fueron preparando 
para la Semana Santa, y se hicie-
ron promociones en la Ciudad de 
México, Estado de México, Puebla, 
Guerrero, Hidalgo y otras entida-
des federativas, para atraer el mayor 
número de turistas.
Ambos empresarios refirieron que a 
pesar del problema de inseguridad y 
violencia que se vive, la promoción 
que hicieron “nos ha permitido 
vislumbrar que el turismo llegará 
a Cuautla y habrá una considerable 
derrama económica.
Observaron que en este caso, el 
éxito que han tenido para atraer l 

turismo, es por la promoción que 
han hecho, en algunos casos solos, 
en otros como asociación, con el fin 
de que la gente “venga y disfrute de 
todo lo que les estamos ofreciendo, 
calor, clima y unas atención como 
debe de ser”.
Aseguraron que es la misma oferta 
que se estás dando en restaurantes, 
para que los turistas busquen en 
donde almorzar, comer o cenar, 
porque son muchos los platillos que 
se les están ofreciendo y diversión 
en cada uno de esos lugares.
Abundaron que en Morelos, al 
menos son 3 los municipios que 
más son visitados, Tepoztlán, Tla-
yacapan y Yecapixtla, seguidos de 
Cuautla, “por eso hicimos las pro-
mociones, para que la derrama eco-
nómica que se espera sea para todos 
y no se concentre solo en algunos 
lugares”.

Cuautla, Mor.- Campesinos de la 
menos 3 ejidos de Yautepec y Tla-
yacapan se manifestaron ayer por la 
mañana en la caseta de cobro vehi-
cular número 059 de la autopista La 
Pera-Cuautla a la altura del poblado 
de Oaxtepec, municipio de Yaute-
pec, para demandar el cumplimien-
to de compromisos escritos por 
parte de la Secretaría de Infraestruc-
tura, Comunicaciones y Transportes 
(SICT), sobre la construcción de 
caminos de saca.
Si ya estaban molestos en está oca-
sión evidenciaron cansancio, porque 
“hemos sido respetuosos, cada vez 
que nos hemos manifestado, las pri-
meras veces en la caseta de cobro de 
Oacalco, Yautepec, siempre que se 
acercaron a nosotros, respondimos 
y nos levantamos; hoy ya estamos 
cansados, molestos porque solo nos 
han visto la cara; hay compromisos 
firmados y no se han cumplido, en-
tonces van a ver qué podemos hacer 
mucho más”.
Sostuvieron que si de ayer jueves 
hasta el próximo lunes 3 de abril no 
les han dado solución a sus deman-
das, “la construcción de los caminos 
de saca, y otras obras”, entonces 

“vamos a tomar otras medidas y 
vamos a ver si nos pueden quitar”. 
Observaron que en caso de que ha-
gan un nuevo movimiento, no cede-
rán hasta que se empiecen a ver las 
obras que hemos solicitado de bue-
na manera. No nos dejan otra, tene-
mos los documentos firmados y ni 
así nos han cumplido”, precisaron.
Relataron que ellos accedieron a no 
hacer ninguna manifestación el día 
que el presidente de la República, 
Andrés Manuel López Obrador in-
auguró loa obra a 4 carriles de la au-
topista La Pera-Cuautla, porque se 
dio un acuerdo para la realización de 
los caminos de saca. “
“No entendemos a los funcionarios 
de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos (Capufe) y de la SICT, 
que estuvieron presentes y firmaron 
los acuerdos; “están usufructuando 
nuestras tierras, y ya nos cansamos 
de estar pasivos porque se por pre-
sión entienden, por presión van a 
entender”.
Observaron que ellos lo único que 
han solicitado a cambio de las tie-
rras que son parte de la autopista, es 
la construcción de caminos de saca, 
porque no podemos sacar nuestras 
cosecha por la carretera. “Eso ya lo 
conocen, han venido y hasta han 

No ha abierto aún los caminos de saca que les prometió

Campesinos tomaron caseta porque
la SICT no cumple sus compromisos

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ medido, para qué, para después irse 
y no hacer nada”, aseguraron.
Refirieron que los funcionarios de 

Capufe y de la SICT tienen hasta el 
lunes para dar solución a sus peti-
ciones, de lo contrario “no nos van 

a mover ni con nadie, porque vamos 
a venir todos am dejar en claro que 
ya estamos cansados”.

Turismo del Oriente espera llenos de al 
menos 80% en negocios en vacaciones

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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Tribunal Electoral de Morelos revoca medi-
das cautelares y sanción a Margarita Gonzá-
lez Saravia
Por no existir motivos suficientes que justifi-
quen el inicio oficioso de un procedimiento 
fuera del proceso electoral, ni facultades le-
gales ni reglamentarias, las magistradas del 
Tribunal Estatal Electoral, determinaron 
revocar las medidas cautelares y sanción a 

Margarita González Saravia, directora gene-
ral de la Lotería Nacional.
El fallo de las magistradas de forma unáni-
me el día de ayer, fue celebrado y reconoci-
do por la funcionaria federal a través de sus 
redes sociales donde Margarita González 
Saravia, tras referir que “el trabajo y resolu-
ción apegado a derecho del TEEM fortalece 
la democracia en estos tiempos dónde debe 
imperar el marco jurídico en el estado de 
Morelos”.

Un compromiso cumplido más del alcalde 
de Cuautla, Rodrigo Arredondo  al inaugu-
rar las obras de pavimentación con concreto 
hidráulico de las calles La Angostura en la co-
lonia Eusebio Jáuregui y la calle Invernaderos 
de Cuautlixco con una inversión superior a 
los tres millones 900 mil pesos del Fondo III 
Ramo 33 del ejercicio fiscal 2022 en benefi-
cio de más de 400 familias.
El presidente municipal, Rodrigo Arredondo 
acompañado por la titular del SMDIF, Ara-
celi García e integrantes del cabildo, resaltó el 
compromiso con los cuautlenses de mejorar 
y dignificar las condiciones de vida con obras 
y servicios públicos para lograr una ciudad 
hermosa.
Rodrigo Arredondo, enfatizó que gracias al 
programa Municipio Amigo  que se realiza 
cada lunes en diferente colonia donde los 
ciudadanos pueden tener audiencia con el al-
calde  y conocer los servicios que ofrece este 
ayuntamiento,
se logra gestionar obras y servicios, por lo 
que agradeció la confianza de la población en 

esta administración para mejorar las condi-
ciones y la imagen urbana.
RAL, agregó el trabajo que realiza este go-
bierno por mejorar la seguridad de la ciudad 
con la adquisición de equipo de alta tecno-
logía, cámaras de video vigilancia, parque 
vehicular, contratación de personal y la colo-
cación de alumbrado público.
Vecinos de las colonias beneficiadas agrade-
cieron al presidente municipal su interés y 
apoyo por mejorar las vialidades las cuales 
permanecieron en el abandono por muchos 
años.
Las obras entregadas esta tarde consis-
tieron en la pavimentación con concreto  
hidráulico,  reparación de tuberías, construc-
ción de guarniciones y pozos de visita de la 
calle La Angostura de la colonia Eusebio 
Jáuregui en 1362.71 metros  cuadrados,  
con una inversión de un millón 823 mil 
415 pesos y la obra de pavimentación en ca-
lle Invernaderos de Cuautlixco de 1408.74  
metros cuadrados con una inversión de dos 
millones 092 mil 410 pesos ambas corres-
pondientes al Fondo III Ramo 33 del ejerci-
cio fiscal 2022.

Regresa y cumple Rodrigo Arredondo 
con obra pública en colonias de Cuautla

DE LA REDACCIÓN 

Alberto Armando Álvarez Gallegos, profesor 
investigador del Centro de Investigación en 
Ingeniería y Ciencias Aplicadas (CIICAp) de 
la Universidad Autónoma del Estado de Mo-
relos (UAEM), desarrolla bioceldas de com-
bustible o baterías para transformar materia 
o desechos orgánicos en energía eléctrica.
En entrevista de Radio UAEM realizada este 
día, Alberto Álvarez explicó que en su labo-
ratorio han creado reactores electroquímicos, 
bioceldas o biobaterías, con base en desechos 
orgánicos de cáscaras de fruta y bagazo, que 
son perfectamente oxidables por las bacterias 
que pueden generar el flujo de electrones 
extras, para obtener energía eléctrica com-
plementaria en las actividades que necesiten 
micro energías, como las válvulas de insulina 
en los pacientes diabéticos.
El investigador explicó que la utilización de 
los exoesqueletos o cáscaras del camarón, han 
sido planteadas como fuente de materia pri-
ma para la obtención de quitina y quitosano, 
“una gran cantidad de materia orgánica, la 
segunda más abundante en el planeta y que 
puede ser utilizada como fuente de energía 
biodegradable”, dijo.

Alberto Álvarez detalló que la quitina es ab-
sorbida de manera natural por las bacterias 
mediante la oxidación para extraer electrones, 
“que representa una recirculación de la ener-
gía de forma natural. Este mismo proceso 
puede ser aplicado a los desechos o sedimen-
tos de ríos, lagunas y mares, para obtener ma-
teria orgánica que genere energía eléctrica”.
Actualmente, dijo, la investigación se enfoca 
en el diseño y mejora de los reactores electro-
químicos, para hacer más eficiente la energía 
generada por resistencias internas, que sea 
baja, mientras que la resistencia exterior sea 
alta, para ser aplicada en prototipos en serie 
de la generación de energía eléctrica a mayor 
escala.
Cabe destacar que Alberto Álvarez Gallegos, 
obtuvo el doctorado en Electroquímica por 
la Universidad Southampton de Reino Uni-
do, es miembro del Sistema Nacional de In-
vestigadores Nivel 3, imparte la materia de 
Electroquímica en la Facultad de Ciencias 
Químicas e Ingeniería de la UAEM, ha pu-
blicado tres capítulos de libros y 64 artículos 
indexados en revistas internacionales con fac-
tor de impacto y sus publicaciones cuentan 
con 179 citas.

Investiga UAEM generación de 
energía eléctrica con desechos

DE LA REDACCIÓN 

Revocan magistradas del TEEM 
sanción a Margarita González S.

GERARDO  SUÁREZ DORANTES Las magistradas decidieron revocaron duran-
te la sesión pública de fecha 30 de marzo los 
Juicios TEEM-JDC-016-2023 y su acumula-
do TEEM-JE-02-2023, en el que resolvió por 
unanimidad revocar el procedimiento especial 

sancionador número: IMPEPAC/CEE/CEPQ/
MC/PES/006/2023, al considerar que no exis-
ten motivos suficientes que justifiquen el inicio 
oficioso de un procedimiento fuera del proceso 
electoral, ni facultades legales ni reglamentarias.

MARGARITA GONZÁLEZ S.
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SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Déci-
mo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, comparecen 
DANIEL VILLANUEVA LASCU-
RAIN y ENRIQUE VILLANUEVA 
VILLANUEVA, por su propio de-
recho, denunciando la SUCE-
SIÓN TESTAMENTARIA a bie-
nes de MARIA EVA VILLANUEVA 
QUINTERO, quien falleció a las 
16:40:00 del día dos de julio del 
dos mil trece, y tuvo como último 
domicilio el ubicado en CALLE 
BUENAVISTA NÚMERO 12, BA-
RRIO DE SAN SEBASTIÁN EN 
TEPOZTLÁN, MORELOS, mis-
mo que fuera radicado en el nú-
mero de expediente 73/2023-2.
 SE CONVOCAN A QUIE-
NES SE CREAN CON DERE-
CHOS A LA HERENCIA Y A LOS 
ACREEDORES A EFECTO DE 
QUE SE PRESENTEN A DEDU-
CIRLOS CONFORME A LA LEY.

 PARA SU PUBLICACIÓN 
POR DOS VECES CONSECU-
TIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN Y BOLETÍN JU-
DICIAL, ASIMISMO SE SEÑALA-
RON LAS DOCE HORAS CON 
DEL DÍA ONCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO EL DESAHOGO DE LA JUN-
TA DE HEREDEROS.

Cuernavaca, Morelos a veintisiete 
de febrero del dos mil veintitrés.

SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS

LIC. BENJAMÍN MORALES OR-
DOÑEZ

Vo. Bo. 
A T E N T A M E N T E
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO.

M. EN D. SANDRA GAETA MI-
RANDA.

EDICTO

Integrantes de la Asociación Cí-
vica Morelense se manifestaron 
por segundo día consecutivo en el 
Congreso, ahora para exigir una in-
demnización por el conflicto regis-
trado este miércoles con guardias de 
seguridad.
Fue alrededor de las 10:00 horas, 
cuando los cerca de 100 manifes-

tantes arribaron a la sede del Poder 
Legislativo y cerraron ambos acce-
sos para informar que presentaron 
una denuncia ante la Fiscalía Gene-
ral de Morelos ante lesiones de las 
que fueron víctimas algunos adultos 
mayores por parte de los guardias de 
seguridad, además de que también 
se presentó una queja en la Comi-
sión de Derechos Humanos.
“No nos quedamos con las manos 

cruzadas porque fue una agresión 
fuerte la que sufrieron nuestros 
compañeros por parte de los guar-
dias de seguridad, por lo que ya se 
presentó la denuncia correspondien-
te ante la Fiscalía para que sea esta 
dependencia la que deslinde respon-
sabilidades, pero no solo nos queda-
mos ahí, sino también acudimos a 
la Comisión de Derechos Humanos 
para presentar la queja correspon-

diente, no podemos permitir este 
tipo de actos”, explicó el vocero de 
dicha organización, Gabriel Rivas 
Ríos.
Sin embargo, dijo que también so-
licitaron que se de una indemniza-
ción a los lesionados, así como que 
se capacite al personal de seguridad 
para evitar nuevos disturbios.
“A nuestros compañeros lesionados 
consideramos que se necesita de 

una indemnización porque a uno de 
ellos le quedó incapacitada su mano, 
por lo que no podrá trabajar duran-
te varios días, por eso consideramos 
que es necesaria esta indemnización 
lo más pronto posible, pero lo más 
importante es que el personal de se-
guridad del Congreso esté capacita-
do, ya que no puede seguir actuan-
do de esa manera”, concluyó Rivas 
Ríos.
Cabe mencionar, que los inconfor-
mes fueron atendidos por el presi-
dente de la Mesa Directiva, Fran-
cisco Érick Sánchez Zavala, quien 
se comprometió a entregar una in-
demnización a los afectados.

Golpeados presuntamente por empleados 
del Congreso exigen recibir indemnización

EDMUNDO SALGADO
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AÑO   35 / #11562

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 22 de Marzo de 2023.

 En cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha veinte de enero de dos mil vein-
titrés, y toda vez que ante este JUZGADO 
QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, se encuentra radicado el expediente 
número 23/2023 Primera Secretaria, relativo a 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE ALFONSO FERNÁNDEZ MIRAVALLES, 
quien falleció el día once de agosto de dos mil 
veintidós, y tuvo su último domicilio ubicado en 
Circuito de Eucalipto número 106, Ahuatepec, 
Cuernavaca, Morelos. Se convoca a todas 
aquellas personas que se crean con derecho 
a la herencia, para que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de ley. Asimismo, se 
señalaron las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verifi-
cativo la JUNTA DE HEREDEROS.

Nota: Para su publicación por dos veces de 
diez en diez días, en uno de los Periódicos de 
mayor circulación que se edita en el Estado, y 
en el Boletín Judicial que edita el Poder Judi-
cial del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS,

LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES CONTRE-
RAS.

Vo. Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Mo-
relos, en la Tercera Secretaría, se encuentra radicado 
el expediente 47/2023-3, relativo a la SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE EDUARDO ESTRA-
DA ÁVILA, promovido por XAVIER EDUARDO ES-
TRADA ROMERO; quien falleció el día quince de abril 
de dos mil veintidós, siendo su último domicilio Calle 
Ajusco número 37, Fraccionamiento Rancho Cortés, 
CP. 62120, Cuernavaca, Morelos.

 Se convoca a las personas que se conside-
ren con derechos a la herencia para que se presen-
ten ante este Juzgado a deducirlos dentro del término 
de Ley; haciéndoles saber que se han señalado las 
NUEVE HORAS DEL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días, en el periódico de mayor 
circulación, así como en el Boletín Judicial, respectiva-
mente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 28 de marzo de 2023.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO.

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Maris-
cal Vega, Notario Publico Numero Cinco, 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado  y del Patrimonio Inmobiliario  Fe-
deral.

                               Mediante escri-
tura  Pública Número  92,295, de fecha 
15 de marzo del 2023, otorgada ante mi 
fe, queda INICIADO el tramite de la Su-
cesión Testamentaria a Bienes del señor 
MARIO MEDEL ASTILLEROS, a solicitud 
de la señora  ZOILA ESPINDOLA ESCA-
MILLA, quien acepta LA HERENCIA Ins-
tituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como la UNICA y 
UNIVERSAL  HEREDERA. 

                             En el mismo instrumen-
to, la señora  ZOILA ESPINDOLA ESCA-
MILLA, se constituye formalmente como 
ALBACEA de dicha Sucesión, protesta 
su cargo y manifiesta que procederá a 
formar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar 
de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 758 del Código Procesal Familiar 
vigente para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 23 de marzo del 
2023.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 
10 días en el Periódico  Oficial del Estado 
Tierra y Libertad y en el Regional del Sur 
editado en esta capital.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS.

 Ante el Juzgado Sexto 
Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, con resi-
dencia en la Ciudad de Cuerna-
vaca, Morelos, Primera Secre-
taría, se encuentra radicado el 
expediente numero 76/2023 del 
Juicio SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA a bienes del de cu-
jus LEÓNIDES PALOMARES 
SALGADO, denunciada por 
MARTHA GABRIELA PALO-
MARES HERNANDEZ; quien 
falleció el día once de febrero 
del dos mil diecisiete, a las die-
cisiete treinta horas en el muni-
cipio de Cuernavaca, Morelos; 
quien tuvo su último domicilio 
calle Andador 122, Manzana A, 
No. 635, Col. Ciudad Chapulte-
pec, CP. 62398, Cuernavaca, 
Morelos.

 Por medio del presente 
edicto se convoca a las perso-
nas que se creyeren con dere-
cho a la herencia y a los acree-
dores, para que se presenten 
en este juicio a deducirlos a 
mayor brevedad posible a las 
DOCE HORAS DEL DÍA ONCE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, día y hora seña-
lados para que tenga verificati-
vo la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por 
medio de edictos por dos veces 
de diez en diez días en el Bole-
tín Judicial, así como en uno de 
los periódicos de mayor circula-
ción en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 09 de 
marzo de 2023.

LIC. TAÑIA MAIDELINE VAZ-
QUEZ BAUTISTA.

PRIMERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS

Vo.Bo.

LIC. MARÍA ESTHER PICHAR-
DO OLAIZ.

JUEZ SEXTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
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                                 Lic. Gerardo Cortina 
Mariscal, Notario Publico Numero Doce, de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal.

                               Mediante escritura Pública Nú-
mero 8,887, de fecha tres de marzo del año dos 
mil veintitrés, otorgada ante mi fe, quedo INI-
CIADO el trámite de la Sucesión Testamentaria 
a Bienes de la señora GUADALUPE CORTES 
CASTILLO (quien también utilizó su nombre 
como MA. GUADALUPE CORTES y GUADA-
LUPE CORTES); a solicitud de los señores 
KEVIN ELIAS MANZANARES CASTELLANOS 
(legatario), JOVITA AGUSTINA MANZANA-
RES CORTES (quien también utiliza su nom-

bre como AGUSTINA JOVITA MANZANARES 
CORTES), LUIS MANZANARES CORTES, 
ROSENDA IRMA MANZANARES CORTES, 
MARIA GUADALUPE MANZANARES COR-
TES, ALEJANDRO MANZANARES CORTES 
y ARMANDO BONIFACIO MANZANARES 
CORTES, quienes aceptaron el LEGADO y LA 
HERENCIA Instituida en su favor, y en conse-
cuencia se constituyen formalmente el primero 
como LEGATARIO y todos los demás en CO-
HEREDEROS. 
                              En el mismo instrumento, el 
señor ARMANDO BONIFACIO MANZANARES 
CORTES, se constituye formalmente como AL-
BACEA de dicha Sucesión, quien manifiesta 
que procederá a formar el INVENTARIO de los 

bienes que constituye el haber hereditario. 

                              Lo que mando a publicar 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 
758 del Código Procesal Familiar vigente para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 21 de marzo del 2023.

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL
COMG-720210-81A

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado Tierra y Li-
bertad y en el Regional del Sur editado en esta 
capital.

AVISO NOTARIAL
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La interacción entre sociedad y la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (SEPRAC) de Cuerna-
vaca ha permitido detener a perso-
nas, incluso cuando están cometien-
do el delito, lo que ha dado como 
resultado que la semana pasada 
pusieron a disposición del Ministe-
rio Público y del Juez Cívico a 74 
personas, entre ellas a un ciuda-
dano identificado como Alfreado 
“N”, por su probable participación 
en el delito de amenazas contra un 
elemento de la policía preventiva 
la implementación del programa 
“Conduce sin Alcohol”. 
La titular de SEPRAC, Alicia Váz-
quez Luna, explicó que este hecho 
se registró el 23 de marzo en la co-
lonia Mirador Universidad, donde 
el hoy imputado, quien es elemen-

to en activo de la Agencia de In-
vestigación Criminal de la Fiscalía  
General del Estado de Morelos, 
de manera intimidante condujo su 
automóvil en sentido contrario,  
tratando de embestir a los técnicos  
que estaban tomando la prueba de 
alcoholemia, amenazando y gol-
peando a un policía, por lo cual 
tuvo que ser asegurado junto con 
dos armas de fuego, un arma larga 
calibre 2.23 y un arma corta calibre 
9 milímetros, así como un vehícu-
lo automotor tipo Cheyenne color 
negro. 
Como parte de las detenciones im-
portantes registradas del 20 al 26 
de marzo, destacó el aseguramien-
to en el poblado de Acapantzingo 
de Leonel “N” por encontrarse en 
posesión de una motocicleta marca 
Yamaha, submarca FZ16, color rojo 
con negro, año 2014 con número 

En Cuernavaca, se pudo detener 
a 74 durante la última semana

Elementos del Grupo de Recupe-
ración de vehículos, localizaron en 
las instalaciones de la Dirección 
General de Bienes Asegurados un 
vehículo con reporte de robo vi-
gente, mismo que quedó a dispo-
sición del Ministerio Público.
Al acudir una femenina a realizar 
el trámite para la obtención del 
certificado de identificación vehi-
cular, el perito de Bienes Asegu-
rados detectó anomalías en los re-
gistros del vehículo marca Nissan 
tipo Vagoneta, color plata, con 
placas de circulación del estado 
de Guerrero, por lo que solicitó la 
intervención de Agentes de Inves-
tigación Criminal.
Los elementos adscritos al Gru-
po de Recuperación acudieron 
a las instalaciones ubicadas en el 

municipio de Temixco, en donde 
revisaron la unidad y al consul-
tar la información en las bases de 
datos de la Dirección General de 
Plataforma México, se conoció 
que el número de motor cuenta 
con reporte de robo de fecha de 

10 de mayo de 2017 en el Estado 
de Jalisco.
El automotor quedó a disposición 
del Ministerio Público de la Fisca-
lía Regional Metropolitana para 
dar continuidad a las investigacio-
nes correspondientes.

DE LA REDACCIÓN 

Se detectó un auto robado en la 
Dirección de Bienes Asegurados

DE LA REDACCIÓN 

de serie ME1KG044XE2079416, 
con alteraciones en sus medios iden-
tificativos; y en la colonia Amplia-
ción detuvieron a Alán “N” y Javier 
“N” por encontrarse con posesión 
de residuos de polvo color blanco. 
De igual forma, en la colonia Ri-
cardo Flores Magón detuvieron y 
pusieron a disposición del Ministe-
rio Público a César “N” por su pro-
bable participación en el delito de 
robo al establecimiento con razón 
social Coppel y a Mari “N” por fal-
tas administrativas; en el poblado de 

Chapultepec detuvieron y pusieron 
a disposición del Ministerio Público 
a Daniel “N” por su probable parti-
cipación en el delito de robo de una 
motocicleta marca Italika, submarca 
FT150, color negra y con número 
de serie 3SCKZAET4N1042037. 

Vázquez Luna indicó que también 
aseguraron en el poblado de Aca-
pantzingo y pusieron a disposición 
del Ministerio Público a Diego “N” 
por su probable participación en el 
delito de robo, quien ha sido pues-

to a disposición en 16 ocasiones 
relacionado con diferentes hechos 
delictivos; en tanto en la colonia 
Las Águilas detuvieron y pusieron a 
disposición a Luis “N” por intento 
de robo a un negocio de la empresa 
de razón social GRUPAK OPERA-
CIONES S.A. de C.V.   
Y finalmente, el domingo 26 de 
marzo detuvieron y pusieron a dis-
posición en la colonia Santa María a 
Aarón “N”, Israel “N” y Julio “N” 
por intento de robo de cables y tu-
berías en la ciudad. 
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Al cumplimentar la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC) la 
aprehensión de Ricardo “N” de 
68 años de edad, el Ministerio 
Publico de la Fiscalía Regional 
Oriente acreditó su presunta res-
ponsabilidad en el delito de viola-
ción, obteniéndose de un Juez de 
Control un auto de vinculación a 
proceso en su contra, haciéndose 
prevalecer la prisión preventiva 
como medida cautelar.
El 23 de enero Ricardo “N” acu-

dió al domicilio del adolescente 
víctima ubicado en el municipio 
de Cuautla, proponiéndole traba-
jar con él unos días, al aceptar la 
víctima subió a la camioneta del 
imputado trasladándose a un in-
mueble deshabitado en la colonia 
Plan de Ayala del mismo munici-
pio, en donde el hombre le pidió 
al adolescente le llevara unas cube-
tas con agua.
Al regresar con las cubetas encon-
tró a Ricardo en el área de baño, 
y al ver al joven se tornó violen-
to tomándolo por la fuerza para 

Por homicidio calificado un Juez 
de Control vinculó a proceso a un 
masculino de nombre Alberto “N” 
de 32 años de edad, en contra de 
quien la Fiscalía Oriente acreditó 
su presunta responsabilidad en el 
delito de homicidio calificado por 
el que permanecerá en prisión pre-
ventiva como medida cautelar.
Los hechos se registraron el 21 de 
marzo cuando la persona víctima 
se encontraba en compañía del hoy 
imputado ingiriendo bebidas alco-
hólicas sobre la calle Felipe Neri de 
la colonia Abelardo L. Rodríguez, 
y después de un tiempo empezaron 
a discutir.
El indiciado ingresó a su domicilio 
cercano al lugar de donde sacó un 
machete con el que amenazó a la 
víctima con privarlo de la vida con-
tinuando con agresiones verbales, y 
posteriormente lesionar a la víctima 
a la altura del cuello provocando 

que perdiera la vida.
Al lugar acudieron elementos mu-
nicipales quienes realizaron la de-
tención de Alberto “N” de 32 años 
de edad, quien fue puesto a disposi-
ción del Ministerio Público en don-
de se iniciaron las investigaciones 
correspondientes para la integra-
ción de la carpeta de investigación.
Al ejercer la acción penal, el Minis-
terio Público especializado vertió 
diversos elementos que permitie-
ron al Juzgador calificar de legal 
su detención así también autorizó 
le fuera formulada imputación al 
masculino, mismo que se acogió al 
término constitucional.
Al celebrarse la continuación de la 
audiencia inicial, la autoridad ju-
dicial valoró las pruebas aportadas 
y emitió un auto de vinculación a 
proceso en contra de Alberto, con-
cedió el plazo de tres meses para el 
cierre de investigación complemen-
taria, y persistió la prisión preventi-
va como medida cautelar.

Adulto mayor, aprehendido acusado 
de violar a sobrino menor de edad

DE LA REDACCIÓN 

Alberto N, macheteó hasta la 
muerte a amigo de parranda

DE LA REDACCIÓN 

agredirlo sexualmente, la víctima 
logró zafarse y salió al patio del 
domicilio tratando de salir sin 
tener éxito ya que la puerta tenía 
llave.
Posteriormente el agresor abrió 
la puerta y lo sacó de inmueble, 
amenazándolo con privarlo de la 
vida si decía algo de lo sucedido. 
Al contar a sus padres lo ocurri-
do, se inició la denuncia ante el 
Ministerio Público, autoridad que 
obtuvo una orden de aprehensión 
en contra de Ricardo “N” de 68 
años de edad, quien fue detenido 
por la AIC y presentado ante la 
autoridad que lo requirió.
Durante la etapa inicial la Fiscalía 
formuló imputación en su contra 
para después verter las diversas pe-
riciales las cuales fueron valoradas 
por el Juzgador y en audiencia de 
continuación de proceso, la auto-
ridad judicial emitió un auto de 

vinculación en su contra, hacién-
dose prevalecer la prisión preven-
tiva como medida cautelar y se 

estableció un mes de plazo para el 
cierre de la investigación comple-
mentaria.

Hasta la tarde de este jueves, el 
Mando Unificado de Incendios Fo-
restales, integrado por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable (SDS), 
Comisión Nacional Forestal (Cona-
for), Coordinación Estatal de Pro-
tección Civil Morelos (CEPCM) y 
la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas (Conanp), infor-
maron que se combatía un incendio 
forestal en Tepoztlán.
Refirieron que desde la noche de 
este miércoles, se detectó un incen-
dio forestal en el paraje “Tecomul-
co”, Santo Domingo Ocotitlán, en 
el oriente del municipio de Tepozt-
lán, el cual se encontraba al 100 por 
ciento de control y 60 por ciento de 
liquidación.
Debido a que el fuego se registró 
en una zona con vías de comuni-
cación terrestre y topografía no tan 
accidentada, al menos 13 elementos 
de la brigada rural Conafor/SDS-Te-
poztlán F21, Protección Civil y Pro-
tección Ambiental de Tepoztlán, la 
ayudantía de Santo Domingo y vo-
luntarios capacitados de la sociedad 
civil, realizaron labores de supresión 
de manera oportuna logrando su 
control esta madrugada.
Los trabajos de liquidación con-
tinuaron por parte de 17 com-
batientes forestales de la brigada 
Rural Conafor/SDS F-21 y de la 
Conanp-8010. Hasta el momento, 
se desconocen las causas que origi-
nó dicha conflagración.
Ante el aumento de las temperatu-
ras, las autoridades del Mando Uni-

Se combatía este jueves incendio forestal en paraje de Tepoztlán
DE LA REDACCIÓN ficado hicieron un llamado a la po-

blación para evitar el uso del fuego 
en zonas forestales y limítrofes con 
áreas naturales protegidas.
Para reportar cualquier conflagra-

ción, están disponibles los números 
de emergencia 800-INCENDIO, 
800 737 0000, 9-1-1 o al 777 100 
0515. #TúVigilas #MejorSinFue-
go


